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1. PRESENTACIÓN 
 

La convocatoria Gran Comunal de Antioquia 2026, es una iniciativa que tiene como propósito exaltar al Gran 

Líder o Lideresa Comunal de Antioquia y a los Gran Líder o Lideresa Comunal Subregional, para que a través de 

ellos se pueda reconocer el valioso esfuerzo de nuestros líderes comunales, por afianzar el mejoramiento de la 

calidad de vida de sus comunidades en el departamento de Antioquia.  

 

La Gobernación de Antioquia a través de la Secretaría de Gobierno – Dirección de Participación Comunitaria y 

Ciudadana, por medio de la convocatoria Gran Comunal de Antioquia 2026, busca resaltar el trabajo arduo e 

incondicional que ejercen nuestros líderes y lideresas en sus territorios y comunidades, basados en el fomento 

de la reconstrucción del tejido social, por medio de la re-conceptualización de la economía y el mercado como 

medios fundamentales para el desarrollo, y no como fines del mismo, respetando la preservación de los recursos 

naturales, el equilibrio de los ecosistemas y el mantenimiento de la biodiversidad, al igual que plantea la 

prioridad ética de erradicar la pobreza, reducir las desigualdades sociales, promover la justicia, la equidad y la 

inclusión, fortalecer la identidad de los pueblos y los derechos humanos, aspirando a engrandecer los sistemas 

de participación y democracia como fines para la consolidación de una ciudadanía propositiva, que tome 

decisiones públicas, que reivindique un cambio en los patrones culturales de relación entre los humanos, y que 

resalte el cumplimiento de los deberes ciudadanos. 

 
La mención honorífica Gran Líder o Lideresa Comunal de Antioquia 2026 y Gran Líder o Lideresa Comunal 

Subregional 2026, va dirigida a hombres y mujeres pertenecientes a los diferentes grados de los organismos 

comunales del Departamento. Las personas que deseen participar en este escenario de exaltación de las 

labores comunales, deben destacarse por su incansable labor y servicio en favor de los procesos formativos 

que promueven valores como el respeto, la tolerancia, la convivencia, la solidaridad y la construcción de tejido 

social al interior del territorio antioqueño. 

 
Desde la Gobernación de Antioquia, se pretende exaltar la labor de líderes y lideresas comunales de los 125 

municipios del Departamento, cuya característica principal se enmarca en el trabajo arduo por la unidad social 

alrededor de la protección de la vida y la inclusión. En este sentido, los líderes y lideresas que estas menciones 

dignifican son realizadores de acciones que fomentan el reconocimiento de la agrupación organizada de 

personas en su carácter de unidad social alrededor de un rasgo, interés, elemento, propósito o función común, 

como el recurso fundamental para el desarrollo y enriquecimiento de la vida humana y comunitaria, con 

prevalencia del interés común sobre el interés particular (Artículo 3, literal b de la Ley 2166 de 2021). 

 
Así mismo, atender a la necesidad de un cambio sostenible y progresivo en la calidad de vida de los miembros 
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de las comunidades, colocándolos como centro y sujetos primordiales del desarrollo a través de un crecimiento 

económico, basado en la equidad social, en procurar transformar los entornos por medio del equilibrio ecológico, 

y, buscar siempre el soporte vital de los territorios, pues, estas son las cualidades que se adhieren a quien será 

Gran Líder o Lideresa Comunal de Antioquia 2026 y quienes serán ganadores del premio Gran Líder o 

Lideresa Comunal Subregional 2026. 

 
Finalmente, con el incentivo Gran Líder o Lideresa Comunal de Antioquia 2026 y Gran Líder o Lideresa 

Comunal Subregional 2026, se busca exaltar el papel protagónico que, por varias décadas han ejercido las 

organizaciones comunales de primer y segundo grado, de cada municipio del Departamento, buscando 

promover nuevos liderazgos, e incentivar a todas las personas que trabajan por sus comunidades a que 

continúen ejerciendo activamente su labor en favor del bien colectivo. 

 
 

2. MARCO NORMATIVO 

 
La Constitución Política de 1991, define a Colombia como un Estado Social de Derecho, organizado en forma 

de república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales. Su fundamento se 

encuentra en los principios de democracia participativa y pluralismo, garantizando la dignidad humana, el 

trabajo, la solidaridad y la prevalencia del interés general. 

 

La Ley 1757 de 2015, en el artículo 101 determina que el Estado, en todos sus niveles de organización territorial, 

incentivará el desarrollo de ejercicios de participación ciudadana y de control social.  

 

De otra parte, la Ley 2166 de 2021, en su artículo 97 literal h, faculta al Gobierno Nacional para reglamentar la 

“determinación, mediante concursos, de estímulos y reconocimiento a los dignatarios y organismos de acción 

comunal que se destaquen por su labor comunitaria, con cargo a los fondos nacionales y territoriales existentes, 

creados a futuro y con presupuesto público para estimular la participación ciudadana y comunitaria”. 

 
A la par, el artículo 100 de la citada ley, establece que “corresponderá a los gobernadores y alcaldes, en 

coordinación con funcionarios y los promotores que atienden el programa de desarrollo de la comunidad de las 

entidades oficiales y del sector privado, la elaboración de acciones especiales que exalten los méritos y 

laboriosidad de las personas dedicadas a la acción comunal”. 

 
La Honorable Asamblea Departamental de Antioquia, cumpliendo con las funciones asignadas en el artículo 

300 de nuestra Carta Política, aprobó la Ordenanza No. 50 de 2023 “por medio de la cual se adopta la nueva 

política pública para la acción comunal en el departamento de Antioquia 2023-2040 y se toman otras 

disposiciones”, dentro de la cual se incluye en su capítulo IV la promoción de estímulos e iniciativas y 

reconocimiento a líderes comunales, a través de la “Convocatoria de Estímulos e Iniciativas” y la 

“Convocatoria Gran Comunal de Antioquia” más exactamente en el artículo 14, en el cual se expone los 
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criterios básicos, el objetivo y los fundamentos del Gran Comunal de Antioquia. 

 

Así las cosas, en cumplimiento de las citadas leyes y de la Ordenanza No. 50 de 2023, se entregará, a través 

de la Secretaría de Gobierno – Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana de la Gobernación de 

Antioquia, la designación honorífica Gran Líder o Lideresa Comunal de Antioquia 2026 y la designación 

Honorífica Gran Líder o Lideresa Comunal Subregional 2026. 

 

 

3. OBJETIVOS 

 

 3.1. OBJETIVO GENERAL: 

 
Reconocer, valorar, motivar y exaltar la labor de las personas con facultades de liderazgo, que luchan por el 

fortalecimiento de las organizaciones comunales en el departamento de Antioquia, y que con sus acciones 

impactan de manera positiva en la sociedad. 

 

 

 3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

 

 Exaltar al Gran Líder o Lideresa Comunal de Antioquia 2026 y Gran Líder o Lideresa Comunal Subregional 2026, a 

partir de una selección objetiva, transparente e imparcial, en el marco de los lineamientos fijados para esta versión 

del concurso, para que, a través de ellos se pueda reconocer el valioso esfuerzo de nuestros líderes y lideresas 

comunales del Departamento de Antioquia por afianzar el mejoramiento de la calidad de vida de sus comunidades. 

 Reconocer la labor comunal como pilar fundamental de la construcción de las sociedades, por medio de 

la premiación Gran Líder o Lideresa Comunal de Antioquia 2026 y Gran Líder o Lideresa Comunal 

Subregional 2026. 

 Resaltar la participación en la gestión del desarrollo territorial al servicio de las organizaciones sociales y 

la trayectoria comunitaria de los líderes y lideresas comunales. 

 Promover la autonomía, competitividad y responsabilidad comunal por medio de la participación en 

convocatorias públicas. 

 Acercar recursos económicos para la generación de oportunidades al interior del organismo comunal. 

 
 
 
 
 
 

4. PÚBLICO CONVOCADO  
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Esta convocatoria está dirigida a hombres y mujeres pertenecientes a los diferentes grados de los 
Organismos de Acción Comunal del departamento de Antioquia, quienes se destacan por su incansable labor 
y servicio en favor de los procesos formativos que promueven valores como el respeto, la tolerancia, la 
convivencia, la solidaridad y la construcción de tejido social al interior del territorio. 

 

 
5. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

 

5.1.  PODRÁN PARTICIPAR 

 
Todos los líderes y lideresas que cumplan con los siguientes requisitos y parámetros: 

 

a) Estar afiliado a un Organismo de Acción Comunal de primer grado activo del departamento de Antioquia. 

b) Contar con una trayectoria comunal mínima de tres años (36 meses) en el municipio que representa, a la fecha 

de la postulación o inscripción. 

c) Trabajo individual, mancomunado y de equipo (realizado), que haya contribuido a la formulación, construcción, 

gestión y/o ejecución como mínimo de un (1) proyecto generador del bien común y como uno de los elementos 

dinamizadores en torno al funcionamiento y desarrollo de la(s) comunidad(es) que representa o en las que haya 

trasegado su impacto y bienestar social generado.  

d) Contar con educación formal o no formal, en temas relacionados con el desarrollo comunitario, aportando 

certificado, en el que conste la asistencia y duración del curso, expedido por la entidad o institución que impartió 

la formación.  

e) No haber recibido sanción definitiva por infracciones a la normatividad comunal en los 36 meses anteriores a 

la convocatoria. 

 

La Secretaría de Gobierno – Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana de la Gobernación de 

Antioquia, en cualquier momento de la convocatoria realizará la consulta del estado actual del postulado, en 

los sistemas de información de antecedentes, y de encontrarse alguna inconformidad será causal de exclusión 

inmediata del proceso de la convocatoria. Las consultas a realizar serán las siguientes: 

 

● Certificado de Medidas Correctivas (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana).  

● Certificado de Antecedentes Penales, (Con el fin de verificar que no existan antecedentes penales 

relacionados con delitos provenientes de un proceso sancionatorio del organismo comunal).  

● Certificado de Antecedentes Fiscales (Contraloría General de la República).  

● Certificado de Antecedentes Disciplinarios (Procuraduría General de la Nación). 
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5.2.  NO PODRÁN PARTICIPAR 

 

a) Las personas que pertenezcan a un Organismo de Acción Comunal inactivo.  

b) Líderes o lideresas que hayan sido ganadores de esta convocatoria en vigencias anteriores. 

c) Dignatarios de la Federación Comunal de Antioquia, dado que este organismo hará parte del grupo de jurados 
de esta convocatoria. 

d) Quien tenga medidas correctivas o sanciones disciplinarias, fiscales y/o penales, por delitos contra la 

administración pública. 

e) Quien tenga sanciones por faltas cometidas en contra de la normatividad comunal. 

f) Quien tenga vínculos laborales con la Gobernación de Antioquia (empleados de carrera, libre nombramiento 

o provisionalidad, o quienes hayan tenido vínculo contractual con la Secretaría de Participación y Cultura 

Ciudadana, en la modalidad de prestación de servicios, en el periodo comprendido entre 1 de enero de 

2024 y el 31 de diciembre de 2024, o vínculo contractual en la modalidad de prestación de servicios con la 

Secretaría de Gobierno entre el 01 de enero de 2025 y la fecha de cierre de inscripciones de la presente 

convocatoria). 

g) Quien sea el representante legal de un Organismo de Acción Comunal, que a su vez se desempeñe como 

servidor público, por inhabilidad para contratar con el Estado (artículo 8 de la Ley 80 de 1993). 

h) Quien no cumpla con las condiciones de participación relacionadas en los ítems anteriores. 

 

 
6. POSTULACIONES  

 

6.1 POSTULACIONES POR LAS JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL 
 
Las Juntas de Acción Comunal, podrán seleccionar y postular ante la Gobernación de Antioquia un líder o 
lideresa comunal que cumpla con los requisitos y criterios enmarcados en esta convocatoria. 
 
Una vez realizada la selección, deberán inscribir el postulado únicamente mediante el link dispuesto para 
tal fin, en las fechas establecidas de acuerdo al cronograma de la convocatoria, aportando la documentación 
requerida y que dé cuenta de la selección del líder o lideresa comunal que postulan. 
 

6.2 POSTULACIONES PRESENTADAS POR EL ALCALDE MUNICIPAL O DISTRITAL 
 

De acuerdo a la Ordenanza 050 de 2023, cada alcalde municipal o distrital del Departamento de Antioquia 
con motivo de la celebración el Día de la Acción Comunal, podrá postular ante la Gobernación, una persona 
que sobresalga por su trayectoria comunitaria y social al servicio de las organizaciones comunales de 
influencia en el municipio y/o distrito, según sea el caso. Mediante convocatoria pública el alcalde consultará 
en su municipio y/o distrito a las comunidades y a las organizaciones para tal fin. 
 
Una vez realizada la selección, deberán inscribir el postulado únicamente mediante el link dispuesto para 
tal fin, en las fechas establecidas de acuerdo al cronograma de la convocatoria, aportando la documentación 
requerida y que da cuenta de la selección del líder o lideresa comunal que postulan. 
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7. REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN DE LOS POSTULADOS  
 

 Carta de remisión de la postulación que dé cuenta de la designación del líder o lideresa comunal que 

participará de esta convocatoria. (Anexo 1, debidamente diligenciado). 

 Formulario de inscripción y postulación convocatoria Gran Comunal de Antioquia 2026, (Anexo 2, 

debidamente diligenciado). 

 Copia del acta de asamblea o junta directiva del Organismo de Acción Comunal (presencial o virtual), 

con listado de asistencia que dé cuenta de la designación del líder o lideresa comunal que participará 

de esta convocatoria. (Anexo 3, debidamente diligenciado). 

 Certificado general del Organismo de Acción Comunal al cual pertenece el postulado, (Anexo 4, 

debidamente diligenciado). 

 Presentación para la evaluación del postulado, (Anexo 5. debidamente diligenciado) 

 Certificado de no sanción del postulado, expedido por el Comité de Convivencia y Conciliación de la 

Asocomunal (Anexo 6, debidamente diligenciado).  

NOTA: Para el caso de municipios donde no se cuente con Asocomunal constituida, o la misma esté 

inactiva se debe solicitar el certificado a la respectiva entidad que ejerce la inspección, vigilancia y 

control.  

 Copia legible de ambas caras de la cédula de ciudadanía del postulado. 

 Certificado de gestión o ejecución de al menos un (1) proyecto que haya impactado al desarrollo de la 

comunidad, emitido por la entidad con la que se desarrolló el proyecto (alcaldía municipal, empresas, 

asociaciones, organismo de acción comunal, entre otros). No se admiten autocertificaciones. 

 Material fotográfico o escrito que soporte la gestión realizada por el postulado. (en un archivo en formato 

PDF) 

 Certificado de educación formal o no formal o cursos afines con el desarrollo y el trabajo comunitario, 

donde conste: duración, año de realización, temática y entidad responsable de su realización. 

 Video con una duración máxima de 3 minutos, donde el líder o lideresa, pueda reflejar la trayectoria y 

su gestión en la labor comunal. (Se podrá acompañar de fotografías y todo el material audiovisual que 

soporte la gestión realizada). 

 Video con una duración máxima de 3 minutos, a cargo de la comunidad. En este video la intención es 

reflejar la gestión que el líder o lideresa hayan realizado y que haya generado un impacto positivo en 

el territorio. 

 Certificado REDAM- (Registro de Deudores Alimentarios Morosos) Con vigencia no superior a 30 días 

calendario al momento de la inscripción en esta convocatoria. 

 

              

Nota: se recomienda anexar los documentos en formato PDF y nombrar los archivos con nombres que 
identifiquen el documento anexo, ejemplo: cédula, REDAM, acta asamblea, anexo 1, etc. lo anterior con el fin de 
facilitar la revisión de la documentación. 
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Los postulados seleccionados para participar de la convocatoria Gran Comunal de Antioquia 2026, deben contar 
con el aval del organismo de primer grado al que pertenezcan, al igual, el organismo comunal debe cumplir con 
las condiciones mínimas para suscribir y legalizar la carta de compromiso, por medio de la cual se asignan los 
recursos para el desarrollo de la iniciativa presentada.  
 

 
8. RECEPCIÓN INSCRIPCIÓN DE POSTULADOS  

 
La recepción de la documentación para la inscripción de postulados, se realizará únicamente por medio de un 
formulario virtual, el cual permite el diligenciamiento de la información correspondiente y adjuntar los 
documentos soporte requeridos para la participación en esta convocatoria. 

 
Al terminar la inscripción en el formulario dispuesto para tal fin, el sistema le asignará un número de registro 
que será enviado al correo electrónico aportado en el formulario de inscripción. 

 

El formulario virtual para la recepción de las postulaciones de los líderes y lideresas, será publicado en la página 
oficial de la Gobernación de Antioquia en el siguiente link https://arcg.is/1j88nm3  y las fechas habilitadas 
para la inscripción corresponderán a las descritas en el cronograma de la convocatoria Gran Comunal de 
Antioquia 2026, publicado por la página de la Gobernación de Antioquia.  

 

Cabe resaltar que NO se recibirán inscripciones de postulados, por otros medios o canales de comunicación 
como correo electrónico, WhatsApp, ni de manera física en las taquillas de la Gobernación de Antioquia, 
únicamente se recibirán por el formulario virtual dispuesto para tal fin. 

 
La Gobernación de Antioquia, no se hace responsable de las fallas tecnológicas o de conectividad que se le 
puedan presentar a la persona que realiza el proceso de inscripción y envío de los documentos que soportan 
la misma. Cabe resaltar que se debe realizar la inscripción en los horarios y tiempos establecidos en el 
cronograma de esta convocatoria. 

 
Se recomienda no dejar para el último día el proceso de inscripción de los líderes y lideresas postulados, ya 
que se pueden presentar colapsos en la plataforma y dificultar la correcta inscripción acorde al cronograma de 
esta convocatoria. 
 

Toda la información y documentos que soportan la convocatoria Gran Comunal de Antioquia 2026, serán 

publicados por la página web de la Gobernación de Antioquia. 

 
Las inquietudes que surjan con relación a esta convocatoria, se deberán enviar al correo 
grancomunal@antioquia.gov.co , y por este mismo medio serán resueltas. 
 
 

 

9.  REQUISITOS HABILITANTES: 
 
Son aquellos documentos relativos a la postulación de los líderes y lideresas que no afecten la asignación de 

https://arcg.is/1j88nm3
mailto:grancomunal@antioquia.gov.co
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puntaje. No serán subsanables aquellos requisitos que se establecen como criterios de desempate y se les 
dará el mismo tratamiento que a los criterios de evaluación. 

  
No serán subsanables los siguientes documentos: 
 

 Carta de remisión de la postulación que dé cuenta de la designación del líder o lideresa comunal que 

participará de esta convocatoria. (Anexo 1, debidamente diligenciado). 

 Formulario de inscripción y postulación convocatoria Gran Comunal de Antioquia 2026, (Anexo 2, 

debidamente diligenciado). 

 Presentación para la evaluación del postulado, (Anexo 5. debidamente diligenciado) 

 
Los demás requisitos son susceptibles de ser subsanados en los tiempos fijados de acuerdo con el cronograma 
establecido. 
 
 
10. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 
La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de Gobierno de la Gobernación 

de Antioquia, realizará la verificación de la información y consolidará la lista de postulados que deben subsanar 

requisitos para continuar en las siguientes fases de la convocatoria; dicho listado será publicado en la página 

de la Gobernación. 

 

11. EVALUACIÓN DE LAS POSTULACIONES 

 
Para la vigencia 2026 y teniendo en cuenta la Ordenanza No. 50 de 2023, la selección de los ganadores se 

realizará por jurados ad honorem, externos a la Gobernación de Antioquia, quienes tendrán la responsabilidad 

elegir al Gran Líder o Lideresa Comunal de cada una de las subregiones y al Gran Líder o Lideresa Comunal 

de Antioquia 2026, de conformidad con la Ordenanza No. 50 de 2023 y los criterios de evaluación establecidos 

en el presente documento. 

 

11.1. SELECCIÓN GRAN LÍDER O LIDERESA COMUNAL POR SUBREGIÓN Y GRAN LÍDER O 
LIDERESA COMUNAL DE ANTIOQUIA 2026 
 

La Gobernación de Antioquia conformará un equipo de jurados externos encargado de seleccionar los Gran 

Líderes o Lideresas Comunales de cada una de las subregiones y del gran Líder o Lideresa Comunal de 

Antioquia, el cual estará integrado por al menos un representante de la Federación Comunal de Antioquia y 

representantes de entidades públicas, privadas o de cooperación, universidades, grupos de estudio y de 

investigación o profesionales con experiencia en trabajo social y conocimiento del territorio, los equipos de 

jurados tendrán la responsabilidad de evaluar a cada uno de los postulados de acuerdo con los criterios 

propuestos para esta convocatoria. 
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La metodología de selección y calificación será realizada a través de la revisión de la información aportada en 

la inscripción y/o entrevistas a los líderes o lideresas que cumplieron con los requisitos habilitantes, si se elige 

la metodología de entrevistas, el jurado realizará un espacio en cada subregión del Departamento, con los 

postulados (dicho espacio podrá realizarse de manera presencial o virtual). La calificación se hará teniendo 

en cuenta los criterios de evaluación y sus respectivos puntajes propuestos en esta convocatoria, la calificación 

final para cada líder o lideresa será el promedio de la sumatoria de puntajes individuales de los jurados.  

             Será declarado el líder comunal de cada subregión quien obtenga la valoración más alta. 
 

La selección del Gran Líder o Lideresa Comunal de Antioquia 2026, se realizará entre los ganadores de Gran 

Líderes o Lideresas Comunales de cada una de las subregiones. 

 

 
12. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

El liderazgo que se quiere resaltar del “Gran Líder o Lideresa Comunal", es aquel que exige motivación y 

compromiso; capacidad de dar cabida a los demás, de crear consensos, generar alianzas, motivar a su 

equipo de trabajo y rendir cuentas; con dotes de buen comunicador, flexibilidad en lugar de rigidez, 

aceptación de responsabilidades, honradez y una promoción rigurosa de la probidad, la integridad en la vida 

pública y la anteposición de los intereses comunes por encima de todo lo demás.  

 

Los siguientes son los criterios a evaluar de acuerdo a la Ordenanza 50 de 2023: 

 

 Reconocimiento al esfuerzo y al logro 

 Aprendizaje y formación continua  

 Estrategias y alianzas realizadas 

 Organización comunal 

 

 
 Reconocimiento al esfuerzo y al logro: Se valorará y reconocerá a los líderes y lideresas por su 

compromiso, solidaridad, creatividad, logros alcanzados, dedicación, servicio, capacidad de 

representación y las diversas formas en que ejercen su liderazgo. Este reconocimiento busca 

fortalecer el compromiso y la motivación hacia el trabajo comunitario, tanto en los líderes y lideresas 

como en sus grupos de trabajo y comunidades. Además, contribuye positivamente a la autoestima, 

permitiendo identificar fortalezas y áreas de mejora, tanto a nivel personal como comunitario. 

 
Este criterio será medido así: 

 

 Reconocimiento por superar las adversidades y mantener el espíritu de trabajo colectivo. 

 Reconocimiento sobre el esfuerzo para superarse, servir de ejemplo y aportar a la organización 
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comunal. 

 
 Aprendizaje y formación continua: Se evaluará que el líder o lideresa inspire compromiso, 

confianza y motivación, logrando movilizar a su grupo y comunidad. Para ello, es fundamental que 

sea una persona íntegra, auténtica y coherente, con un firme deseo de mantenerse en constante 

aprendizaje y actualización de sus conocimientos. Asimismo, se valorará su capacidad para 

comunicarse de manera efectiva y su disposición para escuchar activamente a los demás. 

 
Este criterio será medido así: 

 

 Formación para el liderazgo y aprendizaje continuo: Acciones encaminadas a formarse y a 

actualizarse. 

 Comunicación: Capacidad para expresar las ideas de manera efectiva. 

 Autenticidad: Líder que inspira compromiso, confianza y motivación. 

 
 Estrategias y alianzas realizadas: Este criterio se refiere a la capacidad de los líderes y lideresas 

para articularse y colaborar con diversos actores públicos, privados y comunitarios, con el fin de 

atender las necesidades y resolver los problemas de los territorios, así como aprovechar sus 

potencialidades. Se promueve la optimización de los recursos físicos, financieros y humanos, 

buscando no solo mejorar la calidad de vida de las comunidades, sino también impulsar su 

crecimiento sostenible y sustentable. 

 
Este criterio será medido así: 

 

 Alianzas para el desarrollo de los territorios: articulación con otras organizaciones e instituciones 

públicas o privadas para el desarrollo de los territorios. 

 Gestión de proyectos: proyectos gestionados y/o recursos movilizados para la solución o atención de 

problemas y necesidades. 

 Rendición de cuentas y transparencia en la gestión: acciones encaminadas a la rendición de cuentas 

dentro de la organización comunal, ya sea en calidad de dignatario o de afiliado. Para el caso del 

afiliado, se tendrán en cuenta las acciones que ha promovido dentro del organismo comunal, que 

tengan por objetivo lograr el manejo transparente, eficaz y eficiente de los recursos 

administrados por los dignatarios. 

 Participación en instancias y/o escenarios municipales o regionales: participación y representación en 

instancias municipales como consejos, mesas ambientales, mesas de víctimas entre otros. 

 
 Organización comunal: Tener la capacidad de formarse, gestionar y comunicar no garantiza por 

sí sola el trabajo en equipo ni que la organización cumpla con los mínimos organizativos, aunque 

estas habilidades pueden favorecerlo. Como líder o lideresa, es fundamental planificar y coordinar 
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de manera efectiva la ejecución de las acciones propias de la organización, promoviendo así un 

trabajo colectivo y organizado que fortalezca la comunidad. 

 

Este criterio será medido así: 

 

 Organización y cumplimiento de los indicadores mínimos comunales exigidos por la Ley 2166 de 2021, 
tales como: auto de reconocimiento, libros reglamentarios registrados, personería jurídica vigente y 
estatutos actualizados conforme a esta ley. 

 Avances en los planes de desarrollo comunal. 

 Rendición de cuentas. 

 Acciones solidarias y de apropiación del territorio realizadas: Acciones que se realizan en sus veredas 

y sectores con la JAC y que hayan impactado con el ejemplo a su comunidad, propiciando la inclusión 

y la participación de todos los afiliados, tales como: encuentros culturales, deportivos, recreativos, 

convites, programas de reciclaje, agricultura auto sostenible, huertas comunitarias, trueques 

comunitarios, emprendimiento comunal, vocería en posibles conflictos o disputas generados en la 

comunidad en general, acciones ambientales entre otros. 

 

 
13. CRITERIOS DE EVALUACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PUNTAJES 

 

CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO CALIFICACIÓN DEL 
CRITERIO 

Reconocimiento al esfuerzo y al logro 30 Entre 0 y 30 

Aprendizaje y formación continua 20 Entre 0 y 20 
Estrategia y alianzas realizadas 20 Entre 0 y 20 

Organización comunal 30 Entre 0 y 30 

TOTAL  100  
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14. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
Los criterios de desempate se tendrán en cuenta de acuerdo con los siguientes aspectos en el 

respectivo orden: 

 
1. La postulación que haya obtenido mayor puntaje en el ítem “Reconocimiento al 

esfuerzo y al logro”, de acuerdo con lo establecido en los criterios de evaluación, dado 

que el concurso en sí mismo, busca resaltar en las personas que se postulan, ese 

ánimo de ser propositivos en el territorio, en busca de mejorar constantemente las 

problemáticas de la comunidad. 

2. La postulación que haya obtenido mayor puntaje en el ítem “Organización comunal” 

3. Si persiste el empate, se desempata por medio de sorteo aleatorio de balotas, así: 

en una balotera o recipiente, se introducen igual número de balotas por número de 

postulados empatados, numeradas consecutivamente, se pone en funcionamiento 

la balotera y se sacan las balotas numeradas, asignando el número a cada uno de 

los postulados empatados, luego esas mismas balotas con cada uno de los números, 

se ingresan a la balotera y se pone en funcionamiento, y el postulado que gane el 

desempate será al que corresponda el número de la balota que primero saque la 

persona encargada del manejo de la balotera. 

 
15.  CAUSALES DE RECHAZO DE UNA POSTULACIÓN 

 
a) Cuando el postulado esté afiliado a una Junta de Acción Comunal INACTIVA 

b) Cuando la información suministrada no concuerde con la realidad, dado que la 

documentación será objeto de verificación durante cada etapa del proceso. 

c) Si la documentación de la experiencia reportada presenta contradicción, inconsistencias, 

no corresponde a la realidad, genera confusión o presenta alguna alteración evidente. 

d) Cuando el postulado no cumpla alguna de las condiciones de participación o no 

subsana lo solicitado dentro del periodo de tiempo establecido para ello. 

e) Cuando la postulación sea presentada en día u hora posterior al cierre establecido en el 

cronograma de la convocatoria. 

f) Cuando la postulación sea presentada por un medio diferente al estipulado en este 

documento de lineamientos generales de la convocatoria. 

g) Cuando el postulado se encuentre vinculado como infractor en el sistema del registro 

nacional de medidas correctivas de la Policía Nacional y no haya efectuado el pago de 

la multa, conforme a lo previsto en la Ley 1801 de 2016 - Código Nacional de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana. 

h) Cuando se encuentre sobre el postulado, inhabilidad y/o sanción por parte de la 

contraloría, procuraduría, delitos sexuales o se encuentre como deudor en el Registro de 
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Deudores Alimentarios Morosos – REDAM. 

i) Cuando se incurra en cualquier causal de rechazo descrita por la ley. 

j) Cuando no se presente la respuesta a las aclaraciones o documentos solicitados, dentro 

de los términos establecidos en el cronograma, o que, al momento de entregar dichos 

documentos, se evidencie que están relacionados con el cambio de la postulación. 

 
16. INCENTIVOS ECONÓMICOS PARA LOS GANADORES 

La Gobernación de Antioquia, en cabeza de la Secretaría de Gobierno, designará un estímulo 

económico al Organismo Comunal de primer grado al cual pertenezcan los ganadores de la 

mención honorífica "Gran Líder o Lideresa Comunal Subregional 2026”, dicho estímulo 

no podrá sobrepasar para cada uno de los organismos comunales al cual pertenezcan los 

líderes y lideresas exaltados, los diecisiete (17) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(S.M.L.M.V).  

 

El valor del Estímulo para la iniciativa comunitaria derivada del reconocimiento "Gran Líder 

o Lideresa Comunal de Antioquia 2026”, no podrá superar los treinta y cuatro (34) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (S.M.L.M.V) para el Organismo Comunal de primer 

grado al cual pertenezca el ganador. 

 
Es necesario precisar que, el Organismo Comunal que reciba el estímulo económico derivado 

del reconocimiento Gran Líder o Lideresa Comunal de Antioquia 2026, en ninguna 

circunstancia podrá recibir simultáneamente, los valores consagrados para el ganador de la 

mención Gran Líder o Lideresa Comunal Subregional 2026, así las cosas, los 

reconocimientos no son acumulativos. 

 

Los ganadores como “Gran Líder o Lideresa Comunal Subregional 2026” y “Gran Líder 

o Lideresa Comunal de Antioquia 2026” se darán a conocer mediante la expedición de 

acto administrativo. 

 

 
17. TIPOS DE INICIATIVAS COMUNITARIAS PARA IMPLEMENTAR CON LOS INCENTIVOS 

ECONÓMICOS 

 
Las iniciativas comunitarias o proyectos a implementar con los recursos económicos 

derivados de los reconocimientos tendrán que estar enmarcados en las siguientes 6 líneas 

de trabajo: 

 

1. Comunidad interactiva 
2. Desarrollo sostenible y sustentable 
3. Emprendimientos productivos comunitarios- desarrollo socioeconómico 



16  

 

4. Infraestructura social- espacios para el bienestar 
5. Inclusión social- desarrollo humano 
6. Participación ciudadana- desarrollo social 

 

 
Las propuestas deberán tener objetivos que busquen beneficios comunitarios y/o sociales, y que 
no primen los intereses particulares o individuales. 
 
Posterior a la decisión de los ganadores por parte de los jurados externos, la Gobernación de 
Antioquia- Secretaría de Gobierno a través de la Dirección de Participación Comunitaria y 
Ciudadana, podrá realizar una visita técnica para validar la viabilidad del proyecto a ejecutarse. 
De no ser viable técnicamente, no se podrá entregar el estímulo económico. 

 

Para el año 2026, la Secretaría de Gobierno - Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana 
plantea 6 líneas de trabajo con temáticas específicas, en las que serán aplicadas las iniciativas o 
proyectos que se deberán ejecutar con el incentivo económico que recibirán las organizaciones 
comunales de primer grado a las que pertenezcan los ganadores de esta convocatoria. 

 
Las siguientes descripciones de los tipos de iniciativas o proyectos que se pueden presentar en 
cada línea de trabajo son referenciales y no limitan las posibilidades de propuestas. 

 

 
  Línea 1 - Comunidad Interactiva 
 

En esta línea se esperan iniciativas o proyectos orientados al fortalecimiento de las organizaciones 
comunales y sociales, con el propósito de mejorar la conectividad digital, promover comunidades 
interactivas y fortalecer estrategias de comunicación en el departamento. 

 
En este sentido, la presente convocatoria recibirá iniciativas o proyectos que faciliten el acceso a 
productos y servicios tecnológicos, permitiendo a las comunidades mejorar su conectividad, reducir 
las brechas digitales y fortalecer sus estrategias de comunicación e información. 

 
Es importante señalar que NO se podrán realizar reformas en espacios físicos. Únicamente se 
permitirán adecuaciones para la instalación de cableado, sin que ello implique modificaciones 
estructurales en el predio o en los espacios intervenidos. 

 
Temáticas relacionadas  

 
1.1. Dotación de Equipos y Elementos Tecnológicos 

Suministro de equipos de cómputo y otros dispositivos tecnológicos, tales como video beam, 
impresoras, pantallas, televisores, tablets, equipos de sonido, entre otros, con el objetivo de fortalecer 
la conectividad digital, la interacción comunitaria y el acceso a herramientas de comunicación. 

 
Condiciones Específicas 

 
 Solo se financiará la dotación de equipos y elementos tecnológicos. 
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 El pago de servicio de internet no podrá cubrirse con los recursos de la iniciativa, en caso 
necesario deberá ser suministrado por un tercero o recursos propios de la organización. 

 
Documentos que se requieren para la ejecución del proyecto:  

 
Las organizaciones postulantes deberán demostrar que cuentan con una sede comunitaria adecuada 
para ubicar, resguardar y custodiar los equipos y elementos adquiridos. Es importante aclarar que 
dicha sede no puede ser la vivienda de ningún dignatario o miembro de la organización. Debe ser 
un lugar que garantice el acceso libre a la comunidad. 

 
Entre los documentos que se pueden presentar se incluyen: 

 
 Certificado de tradición y libertad o documento legal que soporte la tenencia o 

posesión del bien inmueble, a nombre de la organización o del municipio, con 
vigencia no superior a 30 días calendario al momento de la inscripción en la 
convocatoria. 

 Contrato de comodato o contrato de arrendamiento. 
 

Línea 2- Desarrollo Sostenible y Sustentable:  

 
En esta línea se esperan iniciativas o proyectos que mejoren las condiciones medioambientales de 
los territorios y permitan apropiar a las comunidades de la gestión de la crisis climática.  

 
Temáticas relacionadas  

 
Con el ánimo de conservar el medio ambiente, se podrán presentar proyectos que optimicen el uso 
de recursos naturales, promuevan la sostenibilidad y resiliencia ambiental, priorizando las 
siguientes temáticas: 

 
2.1. Economía Circular y Negocios Verde: 

Desarrollo de modelos de reutilización, energía renovable (como paneles solares aerogeneradores, 
entre otros), estrategias de prevención de crisis ambientales como herramientas de captación de 
aguas lluvias, reciclaje y biodegradación de materiales orgánicos. 
Creación de emprendimientos basados en economía circular y sostenibilidad ambiental, técnicas de 
agricultura sostenibles. 
Fortalecimiento de iniciativas de turismo sostenible y responsable con el medio ambiente. 

 
2.2. Gestión Integral de Residuos Sólidos: 

Implementación de estrategias para la reutilización y aprovechamiento de desechos. 
Procesos de reciclaje y reducción de residuos especiales en comunidades. 
Uso de maquinaria o herramientas que mejoren la eficiencia en el manejo de residuos sólidos. 

 
2.3. Protección y Bienestar Animal, Manejo de Fauna y Flora: 

Iniciativas o proyectos que procuren la conservación y preservación de fauna silvestre en los 
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municipios del departamento o proyectos de educación y formación ambiental para la comunidad. 
 
NO se financiarán proyectos relacionados con la construcción o mejoramiento de acueductos veredales 
o municipales. 
 
Documentos requeridos para las iniciativas o proyectos correspondientes a las temáticas 
de la línea 2 
 
Las organizaciones postulantes deberán demostrar que cuentan con una sede comunitaria adecuada para 
ubicar, resguardar y custodiar los equipos y elementos adquiridos. Es importante aclarar que dicha sede no 
puede ser la vivienda de ningún dignatario o miembro de la organización. Debe ser un lugar que garantice 
el acceso libre a la comunidad. 
 
Entre los documentos que se pueden presentar se incluyen: 

 
 Certificado de tradición y libertad o documento legal que soporte la tenencia o 

posesión del bien inmueble, a nombre de la organización o del municipio, con 
vigencia no superior a 30 días calendario al momento de la inscripción en la 
convocatoria. 

 Contrato de comodato o contrato de arrendamiento. 
 
Si el predio es propiedad del municipio, además se deberá aportar  
 

 Certificado con visto bueno para la ejecución del proyecto en el predio en el que se pretende 
desarrollar la iniciativa, expedido por la secretaría u oficina de Planeación Municipal 
correspondiente. 

 
En el caso de que el bien inmueble sea objeto de posesión y su destinación sea de uso público o para la 
destinación de un servicio público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Ley 2140 
del 10 de agosto de 2021, se deberá aportar:  
 
 

 Acto administrativo expedido por el Alcalde o Personero Municipal. 
 
 
Línea 3- Emprendimientos productivos comunitarios- desarrollo socioeconómico: 
 
Se recibirán iniciativas enfocadas en el fortalecimiento de las economías locales, de los emprendimientos 
productivos y la empleabilidad buscando con esto la sostenibilidad económica de los territorios en tres 
temáticas: 
 
3.1. Emprendimientos comunales:  

Se podrán presentar iniciativas de emprendimientos productivos activos de los organismos 
comunales de primero y segundo grado para fortalecer emprendimientos existentes en relación con 
maquinaria, insumos, formalización (si aplicara), marketing, dotación relacionada con el 
emprendimiento; los organismos comunales que apliquen para este componente tendrán que tener 
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en cuenta que antes de la entrega del estímulo deberán formalizarse a través de las comisiones 
empresariales en el marco del capítulo XVI de la ley 2166 de 2021. 

 
Es importante anotar que el desembolso del recurso de las propuestas seleccionadas, solo se 
tramitará siempre y cuando se haya formalizado la comisión empresarial y se evidencie en el Auto 
de reconocimiento gestionado ante la entidad responsable de Inspección, Vigilancia y Control 
correspondiente. 

 
Para demostrar que el emprendimiento se encuentra activo deberán aportar: 
 

 Soportes (facturas, brochures, participación en ferias, u otros documentos) que demuestren 
ventas anteriores a la convocatoria, además de todas aquellas evidencias que soporten la 
actividad económica, proyecto productivo, etc. 

 
Si los proyectos están destinados a la dotación de elementos para las organizaciones, es necesario 
que estas demuestren que cuentan con una sede comunitaria adecuada para ubicar, resguardar y 
custodiar los artículos a adquirir. Es importante aclarar que dicha sede no puede ser la vivienda de 
ningún dignatario o miembro de la organización. Debe ser un lugar que garantice el acceso libre a la 
comunidad.  

 
 
3.2. Fortalecimiento de economías comunitarias: 

Se podrán presentar iniciativas que tengan como objetivo la generación de empleo de mano de obra 
no calificada y el mantenimiento o reactivación de las economías locales, el fortalecimiento y/o apoyo 
a iniciativas que estén dirigidas a mejorar la autonomía económica de las mujeres y otros grupos 
poblacionales vulnerables. 

 
Además, proyectos que tengan como objetivo la implementación y/o fortalecimiento de estrategias 
como los mercados campesinos, tiendas comunitarias, espacios de almacenamiento y mercadeo de 
los productos e insumos, eliminando la cadena de intermediarios en la comercialización de elementos 
como materias primas, productos agropecuarios, de manera que los productores puedan ofrecer 
directamente sus productos en las zonas urbanas de los municipios más cercanos, permitiendo el 
aumento de sus ingresos y el intercambio de productos. 

 
Este tipo de proyectos tendrán que ejecutarse obligatoriamente en predios públicos o comunitarios y 
para esto deberán entregar documento idóneo donde se pueda verificar la condición del bien 
inmueble. 

 
 
3.3. Seguridad y soberanía alimentaria: 

Se podrán presentar iniciativas que faciliten el mejoramiento de la calidad de vida de las 
comunidades a través de estrategias de producción y comercialización de productos como 
alimentos (hortalizas, frutas, verduras, entre otras), proteínas (piscicultura: producción de pescado) 
y la apicultura (producción de miel) etc. 

Se podrán presentar proyectos o iniciativas que fortalezcan las redes de abastecimiento, la seguridad 
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y la soberanía alimentarias, a través de estrategias para incentivar la producción agropecuaria, 
pequeños cultivos, cultivos comunitarios, eco huertas comunitarias, entre otras. 

 
Se deberán tener en cuenta para el desarrollo de las propuestas asuntos correspondientes a los 
tiempos de las cosechas o las condiciones climáticas porque podrían demorar o dificultar la ejecución 
de los proyectos. En el cronograma de la propuesta (Anexo 1) deberán tener en cuenta este tipo de 
dificultades para evitar demoras en su ejecución.  

  
 
Documentos requeridos para las iniciativas o proyectos correspondientes a las 
temáticas de la línea 3 
 
 
Entre los documentos que se pueden presentar se incluyen: 

 
 Certificado de tradición y libertad o documento legal que soporte la tenencia o 

posesión del bien inmueble, a nombre de la organización o del municipio, con 
vigencia no superior a 30 días calendario al momento de la inscripción en la 
convocatoria. 

 Contrato de comodato o contrato de arrendamiento. 
 
Si el predio es propiedad del municipio, además se deberá aportar  
 

 Certificado con visto bueno para la ejecución del proyecto en el predio en el que se pretende 
desarrollar la iniciativa, expedido por la secretaría u oficina de Planeación Municipal 
correspondiente. 

 
En el caso de que el bien inmueble sea objeto de posesión y su destinación sea de uso público o para la 
destinación de un servicio público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Ley 2140 
del 10 de agosto de 2021, se deberá aportar:  
 
 

 Acto administrativo expedido por el alcalde o Personero Municipal. 
 
 
Línea 4- Infraestructura Social- Espacios para el bienestar:  
 
La Secretaría de Gobierno - Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana plantea para esta 
convocatoria las siguientes temáticas en esta línea: 

 

4.1 Mejoramiento de casetas comunitarias:  

Se podrán presentar proyectos para el mejoramiento de casetas ya existentes, en temas relacionados 
con mejoras como pisos, unidades sanitarias, pintura, mejoramiento de la cocineta, entre otros. No se 
podrán presentar proyectos para mejoras estructurales. 
 
Este tipo de proyecto sólo se podrá ejecutar en predios públicos o comunitarios. No se pueden desarrollar 
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en predios privados o que no cuenten con la formalización y legalización de este. 
 

4.2. Mantenimiento de espacios públicos y vías:  
Se podrán presentar propuestas para embellecer espacios públicos como parques, placas polideportivas, 
escenarios deportivos, culturales, recreativos y vías, que permitan mejorar las condiciones de los 
espacios de uso común y que ayudan al encuentro ciudadano como herramienta para potenciar la 
participación y la cultura ciudadana. 
 
Estas mejoras NO podrán ser intervenciones estructurales de los espacios y en ningún momento 
podrán ser proyectos que busquen la construcción de estructura o edificaciones. 

Documentos requeridos para las iniciativas o proyectos correspondientes a las temáticas 4-1 y 4-2   de la 
línea 4 

 
 Certificado de tradición y libertad del predio a intervenir donde se evidencie que el 

predio es público o comunitario  
 
 
En el caso de que el bien inmueble sea objeto de posesión y su destinación sea de uso público o para la 

destinación de un servicio público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Ley 2140 

del 10 de agosto de 2021, deberá entregar. 

 
 

 Acto administrativo expedido por el alcalde o Personero Municipal. 
 

Si el predio es propiedad del municipio, además se deberá aportar  
 

 Certificado con visto bueno para la ejecución del proyecto en el predio en el que se pretende 
desarrollar la iniciativa, expedido por la secretaría u oficina de Planeación Municipal 
correspondiente. 
 

 

4.3 Dotación de elementos no tecnológicos:  

Con el fin de mejorar los espacios para el bienestar de las comunidades, se podrán presentar iniciativas 
que busquen la dotación de las organizaciones con elementos o bienes muebles tales como: mesas, 
sillas, estanterías, escritorios, herramientas manuales, entre otros. 

 
Documentos que se requieren para la ejecución del proyecto:  
 
Las organizaciones postulantes deberán demostrar que cuentan con una sede comunitaria adecuada 
para ubicar, resguardar y custodiar los elementos adquiridos, es importante aclarar que dicha sede no 
puede ser la vivienda de ningún dignatario o miembro de la organización. Debe ser un lugar que garantice 
el acceso libre a la comunidad. 
 
Entre los documentos que se pueden presentar se incluyen: 
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 Certificado de tradición y libertad o documento legal que soporte la tenencia o 
posesión del bien inmueble, a nombre de la organización o del municipio, con 
vigencia no superior a 30 días calendario al momento de la inscripción en la 
convocatoria. 

 Contrato de comodato o contrato de arrendamiento. 

 

Línea 5- Inclusión social- desarrollo humano:  
  

Esta línea temática busca apoyar iniciativas orientadas al mejoramiento de las condiciones de vida, la 
inclusión social y el desarrollo humano de poblaciones en situación de vulnerabilidad, pobreza, inequidad 
o exclusión social, promoviendo el respeto por la diversidad, la interculturalidad y el enfoque diferencial. 

Se priorizarán proyectos que, a través de actividades formativas, culturales, artísticas, recreativas o 
comunitarias, contribuyan al fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas, la participación 
social, la convivencia y el fortalecimiento del tejido comunitario. 

Las iniciativas podrán estar dirigidas a poblaciones con enfoque diferencial, tales como comunidades 
indígenas, afrodescendientes, víctimas del conflicto, personas con discapacidad, población desplazada, 
personas adultas mayores, niñas, niños, adolescentes, jóvenes y población LGTBIQ+, entre otros grupos 
que requieran procesos de inclusión social. 

  
5.1. Talleres para la Inclusión Social y el Fortalecimiento Comunitario 

  
Esta temática estará orientada a proyectos que desarrollen talleres formativos, recreativos o de 
aprendizaje práctico dirigidos a poblaciones vulnerables con enfoque diferencial, tales como población 
indígena, afrodescendiente, personas víctimas del conflicto, personas en condición de discapacidad, 
población desplazada, adultas y adultos mayores, niñas, niños, adolescentes, jóvenes y población 
LGTBIQ+, entre otros. 
Los proyectos deberán promover espacios de formación, participación y desarrollo de habilidades 
mediante talleres como artes y oficios, formación cultural, actividades recreativas, fortalecimiento de 
capacidades personales y comunitarias, o iniciativas similares que contribuyan al mejoramiento de las 
condiciones de vida y a la inclusión social de los beneficiarios. 
  
Es importante aclarar que los proyectos no podrán destinar recursos para la dotación de las 
organizaciones, sino que deberán enfocarse en la realización de los talleres y actividades dirigidas 
directamente a las comunidades beneficiarias. 
 
 

5.2 Fomento de la Cultura y la Inclusión Social: 

Esta temática estará enfocada en proyectos o iniciativas que promuevan actividades culturales, artísticas 
y recreativas como herramientas para la inclusión social, el fortalecimiento del tejido comunitario y el 
reconocimiento de la diversidad cultural. 

Se priorizarán iniciativas como festivales interculturales, encuentros comunitarios, muestras artísticas, 
presentaciones culturales, actividades recreativas y espacios de integración, que permitan fortalecer el 
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sentido de pertenencia, la convivencia y la interculturalidad entre los miembros de la comunidad, 
especialmente en poblaciones con enfoque diferencial. 

Los proyectos deberán garantizar que las actividades beneficien directamente a la comunidad 
participante, promoviendo la participación activa de los beneficiarios. 

Se aclara que los recursos no podrán ser destinados a la dotación de equipos o elementos para las 
organizaciones, sino exclusivamente al desarrollo de las actividades culturales y recreativas dirigidas a 
la comunidad. 

Documentos requeridos para las iniciativas o proyectos correspondientes a las temáticas de la línea 
5 
 
Con el fin de verificar la pertinencia y existencia de la población a impactar, se solicitará evidencia que 

soporte la presencia y participación de los beneficiarios en el territorio.  

 

Entre los documentos que se pueden presentar se incluyen:  

 

 Actas de reunión, listas de asistencia, registros fotográficos, certificaciones de participación, 

bases de datos de beneficiarios, convocatorias o cualquier otro documento que permita 

evidenciar la existencia y vinculación de la población objetivo del proyecto. 

 

Se recomienda presentar más de un tipo de soporte, con el fin de fortalecer la verificación de la 
información y garantizar la adecuada identificación de la población a beneficiar. 
 
 
Línea 6 - Participación Ciudadana- desarrollo social: 
 
En esta línea se esperan iniciativas o proyectos que fomenten el involucramiento activo de los ciudadanos 
en los procesos de toma de decisiones que afectan sus vidas y comunidades, este enfoque es 
fundamental para promover una sociedad más justa, equitativa y democrática. A continuación, se 
presentan las siguientes temáticas de esta línea. 

6.1 Fortalecimiento de las competencias Ciudadanas para la participación:  

Procesos de capacitación teórico-práctica para ciudadanos, servidores públicos, poblaciones, grupos, 
organizaciones e instituciones que permitan identificar, conocer y ejercitar procesos de participación en su 
territorio que facilite y promueva el ejercicio del derecho a la participación ciudadana y la generación de 
espacios de diálogo público para real incidencia en la toma de decisiones. 

6.2 Espacios e Instancias de participación:  
Se podrán presentar proyectos o iniciativas que buscan el acompañamiento y apoyo a Espacios e 
Instancias de participación, que permita la articulación y mejoramiento de cada una de sus acciones. 
 
Es importante aclarar que dentro de los públicos que pueden participar en esta temática, no están 
incluidos Espacios o Instancias de participación, sin embargo, podrán participar organizaciones 
comunales o sociales que presenten iniciativas que tengan como objetivo fortalecer, acompañar y 
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beneficiar el fortalecimiento de Espacios e Instancias de participación. 

6.3 Fortalecimiento de escenarios de visibilización de la participación: 

Dirigido a iniciativas o propuestas que estén encaminadas a apoyar procesos de participación tales como: 
Semana de la Participación, Actividades de Transparencia de la Gestión Pública y/o Rendición de 
Cuentas, Control Social y/o Veedurías Ciudadanas, Comunicación para la Participación, Gestión del 
Conocimiento de la Participación. 

 
Documentos requeridos para las iniciativas o proyectos correspondientes a las temáticas de la 
línea 6 
 
Si los proyectos están destinados a la dotación de elementos para las organizaciones, es necesario que 
estas demuestren que cuentan con una sede comunitaria adecuada para ubicar, resguardar y custodiar 
los artículos a adquirir. Es importante aclarar que dicha sede no puede ser la vivienda de ningún 
dignatario o miembro de la organización. Debe ser un lugar que garantice el acceso libre a la comunidad.  
 
Entre los documentos que se pueden presentar se incluyen: 

 
 Certificado de tradición y libertad o documento legal que soporte la tenencia o 

posesión del bien inmueble, a nombre de la organización o del municipio, con 
vigencia no superior a 30 días calendario al momento de la inscripción en la 
convocatoria. 

 Contrato de comodato o contrato de arrendamiento. 
 

 
NOTA: Todos los documentos solicitados como requisitos en cada una de las líneas y sus temáticas podrán 
ser validados en cualquier etapa del proceso para verificar su validez jurídica. 

 
18.  CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL ESTÍMULO OTORGADO 

 
Para la ejecución de los recursos derivados de los reconocimientos al Gran Líder o 

Lideresa Comunal Subregional 2026 y Gran Líder o Lideresa Comunal de Antioquia 

2026 se establece: 

 

1. Capacidad del Organismo de Acción Comunal, para ejecutar la iniciativa o propuesta 
comunitaria. 

2. El organismo comunal de primer grado al que pertenezcan los ganadores de esta convocatoria, 
deberán contar con personería jurídica vigente y activa, y con estatutos actualizados conforme 
con la normatividad vigente, Ley 2166 de 2021 y sus Decretos reglamentarios número 1501 de 
2023 y 1162 de 2024; Adicionalmente, los dignatarios de las organizaciones deberán estar 
debidamente elegidos, asegurando que no existan vacantes en los cargos directivos, 
principalmente el Representante Legal. 

3. La iniciativa debe estar avalada por la comunidad, responder al interés colectivo y dar 
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respuesta a una necesidad o problemática común. 

4. Debe existir un compromiso de la comunidad para generar el proceso de veeduría y comité 
de acompañamiento a la ejecución. 

5. Actualizar los documentos que estén vencidos o que requieran de actualización. 

6. Realizar inscripción del organismo comunal de primer grado que ejecutará la propuesta, en la 
Secretaría de Hacienda como proveedor del Departamento de Antioquia. 

7. La propuesta deberá ejecutarse dentro de los plazos máximos determinados en el cronograma 
establecido para el desarrollo de la convocatoria. 

8. Tramitar y presentar ante la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana de la 
Secretaría de Gobierno, para su respectiva aprobación, la póliza de cumplimiento de 
disposiciones legales dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la firma de la carta 
de compromiso, la cual deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas. La 
obtención y el pago de la póliza deberán ser cubiertos con recursos propios de la organización 
ganadora. 

9. Suscribir carta de compromiso, la cual deberá estar firmada por el ordenador del gasto y el 
representante legal de la organización. 

10. Registro Único Tributario, actualizado (RUT) 

11. Certificado bancario vigente. 

12. Cédula del representante legal. 
13. Destinar el estímulo económico recibido, única y exclusivamente para la ejecución de la 

propuesta elegida por el organismo comunal de primer grado al cual pertenece el Líder o 
Lideresa ganador de la mención honorífica en el marco de la convocatoria Gran Comunal de 
Antioquia 2026.  

14. Las organizaciones que, con motivo de la ejecución de la propuesta en esta convocatoria, 
adquieran muebles, enseres, elementos, equipos, entre otros, deberán incorporarlos al 
inventario de la organización y entregar el respectivo comprobante. 

15. Presentar todos los informes y documentos que acrediten la ejecución de la propuesta, conforme 
a los requerimientos del equipo de profesionales designado por la Dirección Participación 
Comunitaria y Ciudadana de la Secretaría de Gobierno para el acompañamiento y seguimiento 
a la ejecución. 

 

NOTA: Para realizar la verificación del cumplimiento de los requisitos enunciados en el numeral 
2 del capítulo 18 CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL ESTÍMULO OTORGADO, los organismos 
comunales de primer grado que pertenezcan a los municipios en los cuales la Gobernación de 
Antioquia NO tenga competencia de inspección, vigilancia y control, deberán aportar en los 
tiempos requeridos por la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana de la Gobernación 
de Antioquia, los siguientes documentos:  

 
a) Copia auto o resolución de reconocimiento de personería jurídica 
b) Copia de la resolución de inscripción de estatutos  

c) Copia de los estatutos 

d) Copia del auto de inscripción legal de dignatarios 
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19. ANEXOS 

 
 Formatos anexos: Adjunto a este documento de lineamientos generales de la 

convocatoria Gran Comunal de Antioquia 2026, se dispone de 6 anexos tipo formato, que 

se deben diligenciar debidamente y entregar al momento de la inscripción del postulado, para 

garantizar la participación en el proceso. 

 

 ANEXO 1 Carta de remisión de la postulación. 

 ANEXO 2 Formulario de inscripción y postulación. 

 ANEXO 3 Acta de asamblea o junta directiva. 

 ANEXO 4 Certificado general del organismo de acción comunal. 

 ANEXO 5 Presentación para evaluación del postulado. 

 ANEXO 6 Certificado de no sanción expedido por Asocomunal o entidad IVC. 

 

 

20. CRONOGRAMA GENERAL DE LA CONVOCATORIA 
 

El cronograma será publicado con la Resolución que da apertura a la convocatoria. 
 
 

 
21. MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

 
La presente convocatoria puede ser modificada por la Gobernación de Antioquia, mediante documento 
escrito, aplicarán modificaciones, en las siguientes situaciones: 
 

 Modificación del contenido o aspectos de la convocatoria. 
Estas modificaciones aplican frente al contenido, aspectos y requisitos de la convocatoria y deben ser 
expedidas por la Secretaría de Gobierno – Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana, máximo 
tres (3) días antes del vencimiento del plazo para la inscripción de los postulados. 
 
Las modificaciones de contenido se realizarán por escrito y serán publicadas por la Gobernación de 
Antioquia. 
 

 Modificación del cronograma de la convocatoria. La Gobernación de Antioquia se reserva el 
derecho de modificar el cronograma general de la convocatoria. Los plazos podrán ajustarse en 
función del desarrollo de esta, siempre y cuando se realicen hasta un máximo de tres (3) días 
antes del vencimiento del plazo para la inscripción de los postulados. 

 
Una vez finalizado el plazo para la inscripción de los postulados, si la Secretaría de Gobierno - Dirección 
de Participación Comunitaria y Ciudadana consideran necesario un tiempo adicional para la evaluación, 
podrán extender los plazos. Esta ampliación podrá realizarse después de la fecha de inscripción de los 
postulados. 
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Las modificaciones al cronograma general de la convocatoria se realizarán por escrito y serán publicadas 
por la Gobernación de Antioquia en su página web. 

 

 
FIN DEL DOCUMENTO LINEAMIENTOS GENERALES DE LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA GRAN COMUNAL DE ANTIOQUIA 2026. 


